
Señor  

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

E. S. D. 

 

RADICADO: 202000717 
DEMANDANTE: WENDY LORENA GONZALES ROMERO EN 

REPRESENTACIÓN DE SU HIJA MENOR 
L.M.M.G. 

DEMANDADO: YISSEL DANIELLA LINARES GARCIA E HIJOS DEL 
SEÑOR JHON FERNEY MUNEVAR AGUDELO 

REF: INCIDENTE DE NULIDAD POR FALTA O 
INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA. 

 

 

DAVID FELIPE DUQUE MORENO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.073.171.238 de Madrid Cundinamarca, abogado en ejercicio con 
tarjeta profesional Número 362.510 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en nombre y representación de la señora YISSEL DANIELLA LINARES GARCIA, mayor 
de edad y domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.007.106.550 de Bogotá y los hijos del señor JHON FERNEY MUNEVAR 
AGUDELO, los menores JHON JERÓNIMO MUNEVAR LINARES identificado con 
registro civil 1074828295 y JUAN ESTEBAN MUNEVAR LINERES identificado con 
registro civil 1028844369, quienes ostentan la calidad de demandados, me permito 
de manera respetuosa impetrar ante su despacho NULIDAD por indebida notificación 
contemplada en el artículo 133 (numeral 8) y siguientes del Código General del 
Proceso Ley 1564 del 12 de julio de 2012, en el marco del proceso verbal de 
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES y la consecuencia declaración de existencia de la 
Sociedad Patrimonial de hecho y su disolución del proceso de la referencia, y en tal 
sentido solicito a su Despacho que previo el trámite del proceso correspondiente, con 
citación y audiencia proceda a efectuar las siguientes: 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad de este proceso, a partir de la notificación del Auto 
admisorio de la demanda, y en tal sentido se proceda a notificar en debida forma a 
mis poderdantes, corriendo traslado para la contestación de la misma. 

SEGUNDO: En caso de emitir pronunciamiento desfavorable al incidente objeto de 
estudio, solicito respetuosamente proceda a dar trámite al recurso de Reposición y en 
subsidio de Apelación. 

 

HECHOS 

 

Los hechos constitutivos de la causa petendi son: 
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PRIMERO: La señora WENDY LORENA GONZALES ROMERO EN 
REPRESENTACIÓN DE SU HIJA MENOR L.M.M.G. promovió ante su despacho 
proceso verbal de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES y la consecuencia declaración de existencia 
de la Sociedad Patrimonial de hecho y su disolución contra mi poderdante la señora 
YISSEL DANIELLA LINARES GARCIA y su difunto compañero permanente, el señor 
JHON FERNEY MUNEVAR AGUDELO. 

SEGUNDO: La señora WENDY LORENA GONZALES ROMERO EN 
REPRESENTACIÓN DE SU HIJA MENOR L.M.M.G. en un acto de fraude procesal, 
temeridad y mala fe, manifestó en la acción promovida no tener conocimiento del 
correo electrónico de mi poderdante y desconocimiento del teléfono celular, además 
de dar una dirección física en la que ya no se encontraba el domicilio de mi 
poderdante con conocimiento de esto, con lo que ha ocasionado una flagrante 
violación al debido proceso y los derechos fundamentales de defensa y contradicción 
de la parte accionada, toda vez que se evidencia en las pruebas aportadas (acta de 
conciliación y mensajes de datos) en el presente escrito, la constante comunicación 
que presentaba la señora WENDY LORENA GONZALES ROMERO con mi 
poderdante, con lo que se prueba más allá de toda duda razonable que ha existido 
una constante comunicación entre los sujetos procesales antes de que la demandante 
radicara la demanda, en el tiempo en que se radicó y posterior a la misma y pese a 
esto, jamás se le quiso decir acerca de la demanda, ni mucho menos pedir su correo 
electrónico o lo que es peor, poner la verdadera dirección de domicilio de mi 
poderdante, aun con conocimiento como se muestra en las últimas conversaciones 
que han tenido.  

TERCERO: La señora WENDY LORENA GONZALES ROMERO en un acto de Fraude 
procesal, temeridad y mala fe le ocultó. a mis representados. el proceso que inició en 
su contra, impidiendo así que se hicieran partes dentro del proceso, socavando una 
vez más su derecho al debido proceso y derecho a la defensa, evitando así que mis 
representados pudieran alegar y probar a su favor lo siguiente: 

i) Prescripción de la acción para obtener la disolución y liquidación de la 
Sociedad Patrimonial formada entre compañeros permanentes de la cual se 
tienen pruebas contundentes.  

ii) De las Deudas que contrajo la sociedad patrimonial que se adquirieron ante 
Scotiabank Colpatria, Con el señor Henry Norberto Linares Medina y el señor 
Pedro José García Velásquez 

iii) Las mejoras y frutos que generó el inmueble con número de matricula 051-
143744 en el cual era comunero el señor JHON FERNEY MUNEVAR 
AGUDELO. 

CUARTO: La señora WENDY LORENA GONZALES ROMERO realizó el día 14 de 
julio de 2021 la notificación de la demanda a mis poderdantes a la dirección dg 38# 
37-135 torre 13 apartamento 204 en Soacha, a sabiendas de que mis poderdantes ya 
no residían en tal dirección como pueden dar fe los testigos quienes son vecinos del 
apartamento en mención y como lo deja en visto la señora WENDY LORENA 
GONZALES ROMERO, con conocimiento de la residencia real haciendo anotación de 
la misma en las conversaciones que ha tenido por mensajes de datos (WhatsApp) con 
mi poderdante. 

QUINTO: Con los hechos expuestos se evidencia una clara y flagrante violación de 
los derechos fundamentales de mis representados, los cuales tipifican la causal de 
Nulidad por falta o indebida notificación del Auto admisorio de la demanda, la cual 
debe ser decretada por su despacho. 
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PRUEBAS 

Con las pruebas documentales que se enlistan a continuación se evidencia que la 
demandante siempre ha tenido una comunicación con mis poderdantes, además de 
tener la oportunidad, en cualquier momento, de contactarlos. Así como de 
desconocer su domicilio, teléfono y correo electrónico, demostrándose la temeridad, 
mala fe y fraude procesal incurrido por la accionante y llevando consigo a la violación 
del debido proceso y a la vulneración de los derechos fundamentales de mis 
representados: 

1. Constancia de asistencia de conciliación en equidad del 26 de abril de 2021 emitido 
por el Programa Nacional de Conciliadores en Equidad (1 Folio). 

En la que se evidencia que la señora WENDY LORENA GONZALES ROMERO en todo 
momento ha tenido el contacto directo mediante el número de teléfono celular de 
mi poderdante, desde antes del inicio del proceso. 

2. Mensajes de datos que intercambia constantemente la señora WENDY LORENA 
GONZALES ROMERO con mi poderdante mediante la aplicación móvil de mensajería 
de texto instantánea WhatsApp (5 folios) 

En los que se evidencia que la señora WENDY LORENA GONZALES ROMERO ha 
tenido contacto directo y constante con mi poderdante por el intercambio de 
mensajes de datos por la aplicación de Whatsapp, e incluso reconoce la dirección de 
domicilio real de mis apoderados como se evidencia en el folio 3 al decir que “le 
llegará a su dirección de domicilio Carrera 13b este #46 a 55”, la cual es y siempre ha 
sido la dirección real de domicilio de mis poderdantes. 

 

Con las pruebas testimoniales que solicito a continuación, se puede constatar, por 
parte de los vecinos, que mis poderdantes no han residido en dicha dirección desde 
antes de la notificación realizada por la señora WENDY LORENA GONZALES 
ROMERO hasta estos momentos, por lo cual señor juez, pido se llamen a rendir 
testimonio a las siguientes personas: 

1. Alba Rosa Arias Giraldo identificada con Cédula de Ciudadanía número 
24.883.948, celular 3103238494, domiciliada en la ciudad de Soacha en la dirección 
diagonal 40 #37-183 conjunto residencial Acanto 2 torre 12 apartamento 102. 

Quien es vecina del lugar de la notificación fraudulenta y puede dar fe que mis 
poderdantes no se encontraban residiendo en tal dirección al momento de las 
notificaciones 

2. Cristian Camilo Martínez identificado con Cédula de Ciudadanía número 
1.073.694.279, con número de celular 3102343214, domiciliado en la ciudad de 
Soacha en la dirección diagonal 40 #37-183 conjunto residencial Acanto 2 torre 2 
apartamento 502, correo electrónico cricamart123@gmail.com 

Quien también es vecino del lugar de la notificación fraudulenta y puede dar fe que 
mis poderdantes no se encontraban residiendo en tal dirección al momento de las 
notificaciones 

 

ANEXOS 

1. Poder debidamente conferido por la señora YISSEL DANIELLA LINARES GARCIA. 

2. Poder debidamente conferido por la señora YISSEL DANIELLA LINARES GARCIA 
en representación de sus hijos JHON JERÓNIMO MUNEVAR LINARES Y JUAN 
ESTEBAN MUNEVAR LINERES. 
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PROCESO Y COMPETENCIA 

A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los Artículos 133 y siguientes 
del Código General del Proceso Ley 1564 del 12 de julio de 2012. 

Es usted competente señor Juez de Familia de Soacha para resolver esta solicitud por 
estar en conocimiento del proceso principal. 

Lo anterior en consideración a: 

“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en 
los siguientes casos:  
 
(…)  
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 
el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado. (…) ”  
 
“Artículo 134. Oportunidad y trámite. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las 
instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella.  
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal 
forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también 
alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o 
mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 
oportunidades.  
 
(…)  
 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas 
que fueren necesarias.  
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a 
quien la haya invocado. (…)”  
 
“Artículo 135. Requisitos para alegar la nulidad. La parte que alegue una nulidad deberá 
tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se 
fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió 
alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de 
ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla. 

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo 
podrá ser alegada por la persona afectada.  
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 
determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones 
previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación.” 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los Artículos 29 de la Constitución Política de 
Colombia; Artículos 11, 42, 79, 133, 134, 135 y siguientes del Código General del 
Proceso Ley 1564 de 2016, Artículo 453 Código Penal, Decreto 806 del 2020, 
Sentencia T-025 del 2018, Sentencia C-783 de 2004, Sentencia T-081 de 2009. 

 

JURISPRUDENCIA 

Sentencia T-025/18: En la cual la Sala insiste que la notificación judicial constituye uno 
de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en particular la 
notificación personal, teniendo en cuenta que tal actuación garantiza el conocimiento 
real de las decisiones judiciales y con ella habilita la participación de los involucrados. 
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Con fundamento en lo anterior, se evidencia que la indebida notificación judicial 
constituye un defecto procedimental que lleva a la nulidad del proceso y señala entre 
otras que:  

“Esta Corporación ha reconocido la importancia que tiene la notificación en los 
procesos judiciales. En particular, la sentencia C-670 de 2004 resaltó lo siguiente:  

“La Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que 
la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos 
de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el 
conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación 
concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes 
concierne la decisión judicial notificada, así como que es un medio idóneo para 
lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de 
manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto 
procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva 
la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. (Negrilla fuera del texto 
original).  

En el mismo sentido se pronunció la Sala Plena en la sentencia C-783 de 2004, en la 
que indicó que la notificación judicial es el acto procesal por medio del cual se pone 
en conocimiento de las partes o de terceros las decisiones adoptadas por el juez. En 
consecuencia, tal actuación constituye un instrumento primordial de materialización 
del principio de publicidad de la función jurisdiccional establecido en el artículo 228 
de la Norma Superior. (…)”  

Por su parte, en la sentencia T-081 de 2009, este Tribunal señaló que en todo 
procedimiento se debe proteger el derecho de defensa, cuya primera garantía se 
encuentra en el derecho que tiene toda persona de conocer la iniciación de un proceso 
en su contra en virtud del principio de publicidad. De conformidad con lo anterior, 
reiteró la sentencia T-489 de 2006, en la que se determinó que:  

“El principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo 
esencial del derecho fundamental al debido proceso, como quiera que todas 
las personas tienen derecho a ser informadas de la existencia de procesos o 
actuaciones que modifican, crean o extinguen sus derechos y obligaciones 
jurídicas. De hecho, sólo si se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer 
el derecho de defensa que incluye garantías esenciales para el ser humano, tales 
como la posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen en su contra, 
la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria 
y la de no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”. (Negrilla fuera del texto 
original). 

Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009 previamente referida, 
esta Corporación indicó que la notificación judicial es un acto que garantiza el 
conocimiento de la iniciación de un proceso y en general, todas las providencias que 
se dictan en el mismo, con el fin de amparar los principios de publicidad y de 
contradicción.  

Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que la 
indebida notificación es considerada por los diferentes códigos de procedimiento de 
nuestro ordenamiento jurídico como un defecto sustancial grave y desproporcionado 
que lleva a la nulidad de las actuaciones procesales surtidas posteriores al vicio 
previamente referido.  

Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un 
elemento esencial de las actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es 
poner en conocimiento a una persona que sus derechos se encuentran en controversia, 
y en consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho proceso. Lo anterior, cobra 
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mayor relevancia cuando se trata de la notificación de la primera providencia judicial, 
por ejemplo, el auto admisorio de la demanda o el mandamiento de pago. 

NOTIFICACIONES 

La parte actora en la dirección indicada en la demanda. 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico abogadodaviduque@gmail.com o en 
la dirección Cra 5º este No. 18-50 casa 5D6 conjunto cortijos de serrezuela en 
mosquera condinamarca, teléfono celular 3502616069. 

Recibe notificaciones mis poderdantes por medio del correo electrónico: 
yissellinares08@gmail.com o en la dirección Carrera 13b este #46 a 55, teléfono 
3143401818 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

DAVID FELIPE DUQUE MORENO 

C.C. 1.073.171.238 

T.P 362.510 
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22/2/22, 20:34 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQACcGi1LETohImYTUYvsqM8c%3D 1/1

Incidente de Nulidad radicado 202000717

David Duque <abogadodaviduque@gmail.com>
Mar 22/02/2022 15:12
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Me permito interponer ante su despacho incidente de nulidad por indebida notificación

adjunto los documentos enunciados a continuación
1. Incidente de Nulidad (6 folios)
2. Prueba Constancia asistencia conciliación (1 Folio)
3. Prueba Mensajes de datos (5 folios)
4. Poder otorgado por la señora Yisell Danniella Linares Garcia (1 folio)
5. Poder otorgado por la  señora Yisell Danniella Linares Garcia en representación de sus hijos 

Por lo anterior, sírvase señor juez reconocer la personería jurídica en los términos de los poderes
otorgados y darle trámite al incidente de nulidad.

DAVID FELIPE DUQUE MORENO 
ABOGADO 
CEL. 350 2616069
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